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IfONORABUE CONCEJO DEUBERANTIE
DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. 518-HCD-2018
Comisión de lntemretación. Reglamento.

Legislación Gral. y Digesto

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:
Visto el estado del presente actuado y habiendo

respondido el Departamento Ejecutivo la Comunicación W 70/2018, en donde el
Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo un informe
relacionado con la cantidad de personas con discapacidad empleadas en el
Municipio, a través del Expediente W 171-HCD-2018.

En virtud de lo mencionado, esta Comisión aconseja el dictado del siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

Art.ículo 1.- Dispónese el archivo del Expediente W 518-HCD-2018, por haber sido
cumpliment.ado.

Artículo 2.- De Forma.-

SALA DE COMISIÓN, San Isidro 25 de octubre de 2018
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